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SANTO DE HOY
San S e g u n d o , m ártir, y  San Iñ ig o , 

abad.
De m añana: S an  M arcelin o y  San P e ­

dro , m ártires, San Juan de  O rtega , beato 
S adoc y  48  com p a ñ eros  m ártires dom in i • 
co e , y  la  beata  M aría A na  de Jesús, la 
A zu cen a  do Q u ito , v irg e n .

LOS FOROS
C om o a lg u n o s  p rop ietarios  d escon ocen  

las a claracion es hechas ú ltim am en te  por 
la  adm in istración , re la tivas á los fo ros , 
creem os con ven ien te  record ar lo s  pre­
cep tos  ad m in istra tivos q u e  r ig e n  en  la 
m ateria.

La d ire cc ió n  g e n e ra l de C on tribu cion e  s 
en  12 de A g o s to  de 1882 y  3  de Ju n io  de 
1888, d ispuso q u e  en  las trasm ision es de  
foros á t itu lo  o n eroso  so e x ig ie s e  e l  im ­
p u esto  de  d erech os reales sobre  e l p recio  
en v en ta , p rescin d ien do del cap ita l del 
cen so , doctr in a  q u e  resu lta  con firm ada 
p or  e l art. 66 d e l reg la m en to  v ig e n te  al 
señalar c o m o  prim era base para fijar el 
v a lo r  de los bienes su  p recio  en  ven ta .

N o ex is te  razón  para d ejar de ap licar 
ig u a l c r ite r io  a l ca so  de la  trasm isión  de 
cen sos por h eren cia , puesto q u e  s ien d o  un 
p r in cip io  d e l im puesto  q u e  éste se  ex ija  
sobre el v a lo r  rea l de lo s  b ienes y  n o  sobre 
e l  n om in a l, es ev id en te  q u e  debe ap licar­
se  este  cr ite r io , siem pre que ex ista  d ife ­
ren cia  en tre  am bos va lores.

Y  esa d octr in a  se halla  en  arm onía , c o n  
lo d ispuesto en rea l o rd en  exp ed id a  por 
e l m inisterio de H a cien d a  en 18 de E nero 
de 1888, c ircu lada  en  1 .“ de F ebrero  s i­
g u ie n te , por la que se  d ispone q u e  en ¡as 
trasm isiones de rentas forales p or  t ítu lo  
on eroso , se e x ija  el im pu esto  por e l p re ­
c io  d e  la trasm isión , y  e n  las q u e  se v e ­
rifican  por titu le  lu cra tiv o , se  com p ru eb e  
e l va lor  declarado por e l co n tr ib u y e n te  
cap ita lizan do a l 5 por 100 la ren ta  fora l, 
a cep tan do, c o m o  ea co n s ig u ie n te , e l  m a­
y o r  va lor  que e l  con tr ib u y en te  h a y a  de­
c larado.

L as trasm isión  de fo ro s , que en  su  
esen cia  n o  son  otra co sa  q u e  verd ad eros 
cen sos  im puestos sobre lo s  in m u eb les , se 
rea liza  d iariam ente, y  á lo s  q u ecom p ra n , 
ven d en , heredan  ó  perm utan  le s  c o n v ie ­
n e  saber la  base  liq u id a b le  d e l im p u esto , 
sin  n ecesid a d  d e  con su ltas.

S iem pre q u e  se trate de la  trasm isión  
d e l d erech o  rea l d e l  ce n so , debe  tom arse  
c o m o  base liqu idadora  e l  v a lo r  declarado 
p o r  los in teresados á lo s  cen sos  trasm i­
t id os , si fu ere ig u a l ó  m a y or  q u e  e l resu - 
tan te de la  cap ita lización  d e  la  ren ta  al 
5 p or  l o o ,  ó  este ú ltim o , en  e l ca so  de 
q u e  e l d ecla rad o  fuese m en or, p rescin ­
d ien do, p or  lo  ta n to , d e l ca p ita l c o n  que 
se con stitu y era  e l cen so .

T al es la d o ctr in a  le g a l  adm in istrativa

y  reg lam en taria  ap licab le  á  lo ?  foros , 
desde c l  p u n to  de v ista  d e l im pu esto  de 
derech os reale.*?.

El arreglo coiDeroial con Francia
En la proiisa francesa recibida hoy encon - 

Iramos el texto original del decreto referente 
al modas vivtndi concertado con aquella na­
ción . ,  ̂ ^

Por 8U im p o r t a n c ia ,  t .p a d u o irem os  e l  te x to  
d e  lo s  d o s d o e u m e n t o s  o f ic ia le s  p u b l ic a d o s  on  
el Journal Q fficU l. q u e  e s  e l aiguieDle:

Pan'í ‘27 de M uyo 1892.
Señor Presidente:

La ley de ‘29 de Diciembre de 1891 autoriza 
al gobierno para aplicar eu todo ó en parte la 
tarifa iníuiina á los produotos y mercancías 
procodentes de paises quo tengan tarifa con­
vencional y  quo se muestren por su parte dis­
puestos á conceder £ las morcauclas francesa* 
el Uato de la uaciou mas favorecida.

Por deendrO de 30 de Enero 1892, el g o ­
bierno ba osado de la facultad que lo habla 
sido conferida con respecto á los Reinos-Uni­
dos de Suecia y Noruega, de Bélgica, Suiza, 
Países Bajos y  Grecia.

No había sido posible extender esta medida 
á España, que eu aquella época rehusaba be­
neficiar nuestros productos con la tarifa, co ii- 
vencional quo se había comprometido ¿  apli­
car hasta el 30 de Junio próximo á cierto nú­
mero de paíaes.

■ Francia y  España, por consecuencia, se en­
cuentran reciprocamente bajo el régimen do 
las tarifas generales.

Este régimen es muy contrario i  la vez _á 
los intereses de los dos países y  á sus senti­
mientos de mútua amistad; y  esto basta para 
qne sus gobernantes se hayan encargado, de 
común acuerdo, de hacer cesar sus efectos.^

Las conferencias realizadas con este objeto 
han dado el resnltodo siguiente:

Laa mercancías españolas serán admitidas 
en Francia eu virtud del decreto que tenemos 
el honor de someter á vuestra firma, aplicán­
dose la ley de 29 de Diciembre de 1891 con 
los derechos de la tarifa mínima, mientras 
que los productos franceses quedarán bajo la 
aplicación de la tarifa condioio.nal en_ vigor 
aun en España, y  cuando en 30 de Junio ter­
mine esta, bajo la aplicaciou de la tarifa mí­
nima española, sin que en ningún casólos 
productos franceses 6 españoles puwlan ser 
objeto en los  Jos países de un trato diferen­
cial con relación á ningún otro país.

A  pesar de esta reciprocidad de trato, el 
tipo elevado de ciertos artículos de la tarifa 
minima española constituiría un .obstáculo 
seri > al restablecimiento normal de nuestras 
relaciones comerciales con España. P ito  está 
convenido que los dos Gobiernos busquen de 
coman acuerdo los medios posibles para satis­
facer las redamacioues formuladas, á cuyo 
efecto inmediatamente se nombrarán dele­
gados.

El acoerdo establecido ahora so extiende 
además á las colonias y  posesiones de los dos 
países, en las condiciones previstas por sus 
respectivas leyes.

Os rogamos, señor, etc...
Firmado: El ministro de Negocios Extran­

jeros, R ibot.— El ministro de Comercio y  de 
Industria, Joles R oche.»

«E l presidente de la  República francesa.
V is to  el informe del ministro de Negocios 

Extranjeros y  del mitiislro de Comercio y  de 
lodostria,'

Vista la ley de ‘29 de Diciembre de 1891;
Vista la ley de 11 de Enero do 1892 y  sia - 

gnlarmente en lo que concierae á las colonias 
y  posesiones francesas el art. 3.® de dioba ley, 

Decreto:
Artíonlo 1.® La tarifa minima qne apare­

ce en el Indice Á  anexo á la ley de Aduanas 
de 11 de Enero de 1892 será aplicada en Fran­
cia á partir de 1.® de Junio de 1892 y  en las 
colonias, las posesiones francesas y  los países

P A R IS : i%^eneia franco-hispano-portu^uesa de It, C. A »  
^aavedra^ rué Vaiboui. 55. única encariñada de recibir 
l«rw anuncio» franceses*

F L  P O P U L A R  n o  se p u b lica  lo s  d ías festivos.
L o «  aniincioB cerra d os  á p rec ios  con v en cion a les . Toda la  correspon den cia  se 

d irig irá  al D irector de KL P O P U L A R . cpMe de Cerrantes, 16, piso p rin cip a lit*  
quierda, M adrid.

del pnilectorado de la Indo-China, bajólas 
condiciones y  en los plazos fijados en el ar­
tículo 3.® de la citada ley, á las mercancías 
pncedeiites de España.

.Art. 2 ® El ministro de Hacienda y  el m i­
nistro do Comercio y  de la Industria quedan 
eucargadoa de la ejecncion del presente De­
creto, que será publicado en el D iario  Oficial 
é  inserto en el R oletin  de las leyeS-

Hecho en Paris á 27 de Mayo de 1892.—  
Firmado; Garnot.— El ministro de Negocios 
eilraiijeros, R ibot.— Ei ministro de Comercio, 
Joles R oche.— El ministro de Hacienda, Rou- 
vier.

COM ENTARIOS Á LA PREN SA
V a siendo y a  verdaderam en te  in a g u a n ­

table la exten.sióü k ilom étr ica  que dan  á 
sus d iscu rsos  lo s  señ ores dip'utados y  se ­
nadores asi m in isteria les co m o  de op osi­
c ió n .

L o cu a l, h a ce  d ec ir  á L a  Epoca:
«.Al mal del abaso de la oratoria y  del lasti 

moso empleo del tiempo no cabe más que un 
correctivo eficaz, que es el usado algunas vecos 
de la intervención de los jefes de las minorías 
cerca de sus oompaflpros para recomendar el 
Interes común á todas las fracciones de la Cá­
mara del pre.stlgio de la última y  del bien del 
pais, cuyas necesidades se desatienden.»

P red ícam e, padre, q u e  por u a  o ido  m e 
éu lra  y  por otro m e sa le .

E so dirían nuestros cou sp icu os  o ra d o ­
res, á qu ien es pretendan ata jar sus f o g o ­
sidades purlarneutarias.

E l g eu era l P o la v ie ja , á qu ien  d ich o  sea 
en tre paréntesis, n o  ten em os el g u s to  de 
co n o ce r  person alm en te, ha rem itido y  y a  
h a  lle g a d o  por e l ú ltim o correo , su d im i­
sión , c o u  ca rá cte r  irrev oca b le , del G obier­
n o  g en era l de C uba.

C uan tos co n o ce n  las re levan tes con d i­
c ion es de re c t itu d , en erg ía  y  ce lo  co n q u e  
ha cu m p lid o  su  m isión  e l Sr. P o lav ie ja ; 
cu antos recu erden  sus brillau tes cam p a­
ñas con tra  e l ban dolerism o y  la in m ora ­
lidad adm in istrativa , do.s plagfas que a s o ­
laban á la is la ; cu a n tos  n o  o lv id en  los 
esfuerzos q u e  h izo , coron a d os  p or  e l é x i ­
to , para au m en tar las ren tas y  am inorar 
lo s  a fectas de la  le y  M ac K ío le y ; cu a n tos  
saben  las lu ch a s  que ha sosten ido con  las 
a gru p acion es, cas i d isueltas, q u e  se d is ­
p u tan  e l predom inio d e l p id e r , la m en ta ­
rán , co m o  n osotros , q u e  u a  hom bre tan 
respetable, uu  o rga n iza d or tan  prudente 
y  una autoridad  tan  d ig n a  se v e a  o b lig a ­
ba  á abandonar un  puesto eu q u e  tan 
em inen tes serv ic ios  h a  prestado á la  p a ­
tria  y  a l R ey .

Para su stitu ir a l Sr. P o la v ie ja  se habla 
d e l g en era l R o d r íg u ez  A rias, que acaba 
d e  ser n om brado para la  cap itan ía  g e n e ­
ra! de S evilla .

P ero n o  creem os  q u e  e l G obierno se 
h a y a  ocu p a d o  aún  de este  n om bram iento.

—  .11. ♦

E n e l S en ado co m e n zó  a y er  la  in terpe­
la c ión  de  la  m inoría  fn slon ista  re la tiva  
a l m odas vivendi.

M u ch o se h abla  a cerca  de  éste; pero 
p rescin d ien d o  de la cu estión  llam ada l e ­
g a l ,  q u e  después de  tod o  es m eram ente 
de  p roced im ien to , y  por tan to  la  m enos 
im p ortan te , y  pen etran do  en  e l fon do del 
asu n to , tod os , lo  m ism o lo s  m inisteria­
le s  qne la s  op osic ion es , están  con form es 
en  q u e  e l rég im en  aran ce lario  que em pe­
zará á r e g ir  e l 1.® de Ju n io  e s  altam ente 
b en e fic ioso  con  re la c ión  a l actu a l.

A n te  esta con s id era ción , todas la s  d e ­

m ás razone? que se a legan  son  de  ca rá c ­
ter secu n dario .

S on  tau  p oca s  las o ca s ion es  q u e  n u es­
tros  g ob ie rn os  o frecen  de poder e s  ap lau ­
dir. q u e  es  n ecesario  aprovech arlas.

Y  la  v e rd a d e s , q u e  m erece un  ap lau so  
el a ctu a l, por e l modas vivendi.

Se h a  abusado m u ch o  en lo s  p eriód icos  
de lo  q u e  g en era lm en te  se c o n o ce  co n  e l 
n om bre  de bombos

C ontra  e?ta  fea costu m bre  p er iod ística , 
c la m a  E l Resum en  en  las s igu ien tes  l i ­
neas:

«Aquí todo fu-ador es elocuente, y  todo político 
moral, y  todo gi-aude virtuoso, y  toda dama 
honrada, y  todo artista eminente, y  todo hombre 
de ciencia profundo, y  todo raUitar bizarro, y 
todo literato un prodigio, sin que después poda 
mos decir en sório que tenemos en España ni 
política, ai moralidad, ni virtudes ni honradez, 
ni eminencias, ni profundidades, ni bizarrías, 
por lo menos en las superficies sociales que se 
exhiben y  en las que flotan los nombres de más 
notoriedad.»

C uando la prensa, co n o c ie n d o  su ver­
dadera m isión , rinda ferv oroso  cu lto  á la  
v erdad  eecu eta . se acabarán esos abusos.

De m odo q u e  en  nuestra  m ano está e l 
rem ed iarlo .

T E A T R O S^
P a r ish .— Mr. G eorg es  B artiie ha pre­

sentado en este  c ir c o  cu atro  perros y  uua 
•jaquita am aestrados, y  e l pú b lico  ap lau­
de  la s  habilidades de a lg u n o s  ca n es  y  de 
ia ja q u ita .

L os c low n s  m usica les Bibb y  3 o b b  lla ­
m an poderosam en te  la  a teu ción  del pú­
b lico , prem iándoles c o n  g ra n d es  ap lausos 
ta m b ién .

U na de estas n och es  harán su debut 
n o tab les  artistas que v ien en  preced idos 
de g ra u  fam a eu  e l ex tra n je ro ; eu tre  
e llos an un cia  la  em presa  á M r. B aripe. 
rai?s L itlia  y  la  num erosa troupe C h ia - 
r in y , esp ecia lid ad  en  pantom im as.

Circo de Colón.— H izo su debut en  e s te  
e leg a n te  c ir c o  el artista am ericano señ or 
S ilva , que fué m u y  aplaudido e n  su s n o ­
tab les e je rc ic io s  ecu estres .

T odas la ?  n o ch e s  recibe , ru idosas o v a ­
c io n e s  la h erm osa  g im n a sta  Mlle. G era l- 
d in e  de la  d is t in g u id a  con cu rren c ia  qu 
llena  por com p le to  e l lo c a l .

T a n to  la  herm osa artista , c o m o  e l  n o  
m en os cé leb re  artista  ecu estre  S r. S ilv a , 
e l de loe ex traord in arios  sa ltos m orta les 
á ca b a llo , y  las n otab ilis im as herm anas 
L eop o ld o , y  e l s in gu la r  ca n ta n te  c o n s -  
m op olita  Sr. V iscu n ti, ju stifica n  q u e  este 
c ir co  se  v ea  m u y  fa v orec id o ; y  su erte  e n ­
v id ia b le  resulta  m u y  m erecida , porque la 
em presa se  esm era m u cb is im o e n  hacer 
u nos p rogra m a s de lo  m ás e sco g id o .

T iv o li .— Vo.c& e l  sábado ú ltim o estaba  
an un ciada  la  in a u g u ra c ión  de la  te m p o ­
rada de vera n o  en  este  teatro , en e l  que 
ha d e  a ctu ar una ex ce le n te  com p a ñ ía  
e ó m ica -lír ica ; pero , p or  cau sas indepen ­
d ien tes á la  em presa, n o  p u do  tener lu ­
g a r  en  e s te  d ía , ap lazán dose  para h o y  

’ m iérco le s  1.® de J u n io .
! L os  b ille tes  v en d id os  servirán  para e l 
' d ia  d e  la  in a u g u ra c ió n .

Ayuntamiento de Madrid
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PRESU PU ESTOS DE CUBA
U lc ta m ea  de la  C om isión

Haa empezado á disautirse en el Coe-  
greao los presupuestos de Cuba. Ta los dimos 
á conocer on extracto, cuando los presentó á 
las Cortes el señor ministro de Ultramar. P n - 
blicaremos ahora el resumen del dictamen 
que la Comisión ha emitido, y  de este modo 
podrán los lecíoresjuzgar en su conjunto la 
obro.

G a s to s  é  in g r e s o s
Los gastos del Estado en la isla de Cuba pa­

ra el año económ ico do 1892 á 1893 se fijan 
en 21.360.274 pesos 9 centavos, y  los ingresos 
86 calculan en 21.946 356 pesos, resultando 
un -'iporavit de 386 081,91.

C .njiarados los gastos del proyecto con lo 
presupuestado para 1890 91, resulta uua d i­
ferencia de menos de 3.886.336,22, siendo la 
de los iogresos de 3.869.020.

El Gobierno, después da regularizados los 
servicios le  Penales. Boneficencia, Guardia 
civ il, instrucción pública, .Agricultura y 
Obras públicas, y  la cobranza de los impues­
tos que se establecen sobre el tabaco y  azúcar, 
podrá, de acuerdo cou las Diputaciones pro­
vinciales de la isla, transferir á las mismas el 
Cumplimiento Je alguno ó todos las servicios 
anteriores así como la recaudación de los ex­
presados impuestos que sean suficientes para 
atender cnniplidamente á aquellos de dichos 
servicios que se les encomienden.

A a t o r iz « c l o n e s
So conceden al Gobierno:
Para aplicar á la isla de Cuba las reforma 

hechas y  las que se lleven á cabo en la legis­
lación de la Poníusuia respecto ai impuesto 
de derechos reales.

Para modificar d  impuesto de canon de m i­
nas y  ei dol producto bruto de las mismas, 
gravando e l primero y  rebajando el segando 
a i a p o r l Oú .

Para recargar las cuotas do las oontribucio- 
nos directas con los gastos que ocasionen el 
reparto y  cobranza de las mismas.

Para rebajar el tipo de imposición de la con­
tribución Sobro fincas urbamis al 12 por iOO.

Para reformar los amiliaraaiieatos de la ri­
queza rústica y  urbana.

Para que pueda acordar la declaración de 
fallidos de los débitos anteriores á 1891 92 de 
la contribución territorial por cuotas anuales 
cuyo importe, excluidos los recargo.-, no ex­
ceda de un peso.

Para recargar con uu 10 por 100 aproxima­
do el cuadro de cuotas dula tarifa 1.“  do la 
contribución industrial.

Para dar al impuesto de cédulas personales 
una organización más amplia y eficaz, en ar- 
mouij. con lo establecido eu ia Península.

Pura rectificar los tipos del impuesto de 
consumo sobre bebidas y  establecer el de ex ­
pedición al pormayor y  menor, cuyas paten­
tes se dividirán en diez ciases, siendo el pre­
cio de ia de primera de 100 pesos, y  el de la 
última do 3.

Para imponer un derecho de eiportscion 
equivalente ul ü por 100 de su valor sobre los 
prodii-’tüs minerales brqtos

Para simplificar en io que sea posible el 
timbre del Estado, debiendo comprenderse en 
la c.:ise de efectos timbrados especiales los 
documentos de Aduanas que sean comunes á 
todos los adeudos, y  los recibos, facturas y  
documentos que sirvan para la cobranza de 
intereses ó réditos de préstamos de todas cla ­
ses, que no excederá de un 2 por 100 del im - 
I>orte de cada cobro en los préstamos simples, 
y  del 1 por 100 eu los hipotecarios.

Para quo pueda arrendar algunas de ]as 
rentas públicas de la isla, siempre que se rea­
lice por precios que excedan en u n 23 por 100, 
cuando menos, del ingreso anual medio obte­
nido en el último quinquenio.

Para que pueda prorrogar los contratos de 
recaudación de algunas contribuciones ó ren­
tas públicas de la isla y  c<‘lehrar otros nue­
vos contratos para esa recaudación.

Para concertar con los perceptores de car­
gas de justicia y  réditos de censos, que por 
ser perpetuos no ofrece inconveniente su con­
versión en billetes hipotecarios de ia emisión 
de 1890, entregando en pago títulos suficien­
tes á producir el 78 por 100 de la renta 
anual.

Para introducir en los créditos consignados 
para personal y  material de instrucción pú­
blica las reformas conducentes á la reorgani­
zación de la enseñanza sin aumentar los re- 
feridos créditos, de tal suerte qne pueda 
utilizare ol prof.-sorado de la Habana para 
las asignaturas ó ejercicios que requiera el 
Doctorado, así com o para crear, con el rema­
nente que pueda resultar de aquellos créditos, 
una ó mas Escuelas Industriales ó  de Aplica-^ 
cion.

Para aplicar al aumento de amortización de 
la deuda, al fomento de obras públicas y  de­
sarrollo de los intereses materiales de la isla 
elsuperabit que resultara al liquidar esté 
presupu Bto.

Para destinar al fomento de la Inmigración 
en la is b . además de los 150.000 pesos pre­

supuestados, la suma de otros 130.000 pesos, 
sí los resultados de la recaudación Jurante los 
primeros moses del ejercicio superasen en su 
conjunto á las previsiones legislativas.

Para que, durante el ejercicio de este presu­
puesto, pueda contraer deuda flotante para cu­
brir provisionalmente obligaciones del mismo 
hasta c! 25 por 100 de so total importe. D en- 
tr.> de este límite queda el Gobierno facultado 
para adquirir somas á préstamo ó realizar 
cualquier operación de Tesorería.

Para proceder á la reorganización de los 
servicios de ooraanicaciones, á finde exten­
derlos y  mejorarlos, entendiéndose ampliados 
al efecto en la suma de 100.000 y  30.000 pe­
peaos respectivamente los capítulos de perso­
nal y  material del referido servicio.

Para restablecer las Audiencias de lo cr i­
minal de Mat iuzas y  Pinar del Rio, dentro de 
las plantillus que considere convenientes, 
siempre que uo excedan los créditos de per­
sonal y  material de aquéllas de los consigna­
dos en ul último presupuesto.
£ 1  i-cm aiieote del cinpi-éatKu Ue l'u lia

Para que, en tanto no pueda realizarse la 
conversión de las deudas de la isla eo condi­
ciones favorables para aquel Tesoro, adopte 
las medidas convenientes para la inversión ó 
colocación de loa fondos en términos qué, per­
maneciendo éstos disponibles para los fines á 
que por la ley  están destinados, rindan un 
producto superior, ó igual por lo meaos, al 
interés que devengan los valores que repre­
sentan.

celebrará la fiesta del descubrimiento del 
Nuevo Mundo. La fiesta del 2 da A gostóse 
refiere á la salida de Colón de Palos, y  la de 
carácter universal tendrá lugar en Huelva el 
12 de Octubre, fecha del extraordinario acon­
tecimiento.

La dimisión del general Polavieja

A  la s  UipuiaeloncM
Quedan encargadas, desde 1.® de Julio de 

1892, del sostenímieuto y  pago de los Institu­
tos de segunda enseñanza de sus respectivas 
provincias, tanto en personal com o en mate­
rial, sujetándose en su régimim á las disposi­
ciones que regulan esas enseñanzas, bajo la 
luspeccion quo al Gobierno corresponde.

Las mismas Diputaciones podrán estable­
cer un recargo de SO por lüO sobr.- el impues­
to de cédulas personales, y  lea corresponderá 
Igualmente el importe délas matriculas, gra­
dos y  derechos de los Institutos de segunda 
enseñanza y  las escuelas que tengan á su 
cargo, así como las demás rentas é ingresos 
que les yertonezcan conformo á U ley, y  el 
contingente que U misma autoriza, para cu­
brir sus atenciones despaos de invertir los 
recnrsos anteriormente enumerados.

(Se continuará)

Noticias políticas
La comisión de actas del Congreso se reunió 

ayer tarde, acordando designar al Sr. Viesca 
D. Safael) para que redacte la ponencia so- 
ire el acta de Tarrasa.

De la de Pravia no ae trató nada porque to­
davía no ha llegado el acta dei escrutinio ge­
neral. ®

Mañana volverá á reunirse la comisión.

Ha producido mny buen efecto el acuerdo 
de pagar á la maestranza española de Bilbao 
los atrasos que se le adeudaban, lo mismo que 
se ha hecho con los obreros ingleses.

A  uitima hora se leyó ayer tar le en el Con­
greso el dictamen sobre el presupuesto de 
Puerto B.ÍCO. De acuerdo con el ministro de 
Ultramar, la comisión ba introducido algunas 
modifioaciones. entre ellas la de no suprimir 
la Audiencia de Mavagtlez,

La com isión que entiende en el proyecto 
de construcción de uu ferrocarril eléctrico 
subterráneo en el perímetro de Madrid, ha 
examinado hoy los planos del mUuio y úu 
acordado emitir diotámen favorable.

Es unánime la creencia de que el modus 
vteendi con Franela, acaba de pronto con el 
contrabando que se venia haciendo en perjní- 
Cío  de 1h rentE de nuestras aduanas,

La comisión qne entienda en el proyecto 
de ley relativo al ejercicio de la abogacía se 
constituyó ayer, nombrando nresidente’  al 
!sr. tapde ont y secretario al Sr.‘ Linares As- 
tray.

El alcalde de Barcelona y  la com isión del 
Ayuntamiento de aquella capital que se halla 
en Mía corte, han visitado al señor ministro 
de Hacienda, qnien les ha ofrecido que hoy 
firmaría la real orden autorizando ai Ayunta­
miento de Barcelona para rebajar los dere­
chos de consumo en dicha capital.

La com isión del Senado sobre el proyecto 
de ley imponiendo un derecho de exportación 
al capnllo de seda, se ha reunido ayer tarde 
con objeto de examinar las enmiendas pre­
sentadas al mismo.

„  Sem a como ya dijimos hace tiem­
po, irá á Huelva, si algún suceso imprevisto 
no lo impide, en Octubre, que es cuando se

La prensa de la mañana dá minuciosos de­
talles de la dim isión del gobernador general 
de la Isla de Cuba.

El Liberal, esta voz muy bien enterado, 
dice:

«En el correo de Cuba, llegado anteayer á 
Madrid, vino una extensa carta del general 
Polavieja para el ministro de Ultramar, en la 
cual el capitán general de la isla hace renun­
cia de esc importaute cargo, fundándose en 
quo, agravada desdo hace tiempo la afección 
que padece, se ve obligado á regresar á la 
Península para tom arlas aguas de Panticosa 
en el mes de Julio.

El general Polavieja dice en su carta que 
en los dias en que ocurrió la última modilí- 
c cion ministerial, tenía ya resuelto dejar el 
mando de Cuba para atender al reatableci- 
mlento de sn salud; pero el cambio do m inis­
tro de Ultramar le hizo permanecer en sa 
puesto para que no se in erpretara su dim i­
sión como un acto de desacuerdo con el nue­
vo Gobierno.

Pasado algún tiem po—añade—pensó de 
nuevo en la dimisión, que aplazó por segunda 
vez, porque coincidió su propósito con el 
anuncio de las reformas eoonómicas proyec­
tadas por el 8r. Romero Robledo, y  esta vez, 
como la anterior, '.¡uiso evitar que su renun­
cia se tomara eomo desaprobación de los pla­
nes del ministro.

Pero ya no puede creerse que dimite por 
otra razón que la do exigírselo lo quebranta­
do de su salud, y  presento mi renuiioia— dice 
el general Polavioja—rogando con mucho en­
carecimiento que se mo admita.

Cuando ei Sr. Romero Robledo recibió la 
carta dtl capiUn general de Cuba, cataban los 
ministros en .Aranjuez, y  reservó la noticia 
hasta que por la nuche so trasladó á casa del 
Sr. Cánovas di'l Castillo, con el que celebró 
ana breve conferencia, quedando resuelto 
admitir ia dimisión y ofrecer el mao.lo supe­
rior de Cuba al Sr. RoJrigucz Arias, que 
aquel! misma tarde habia sido nombrado 
capitán genend de S-villa.

Esos acuerdos ,fueron romuiiicados an te- 
anoclio al mismo señor tiiinistro do l . Guerra 
y  ayer pnr la rnaña’;a t'ivler-'n conocimiento 
de ellos los demás ministros,

El Sr. Rodríguez .Arias se encuentra d<!sde 
hacedlas en un pueblo de la provincia de 
Cacen s, con ei que no hay comunicación te ­
legráfica; phfo el gobernador civ il tiene en­
cargo de avisarle para que sa traslade ó Ma­
drid, á donde se cree, que llegue ma.lana, y 
hasta entonces no se sabrá de una manera 
cierta si acepta el mando de Cuba, pues el 
encargo do avisar e se le dió al gobernador 
de Cáceres cuando el Sr. Rodríguez irlas iba 
á ser nombrado cupitan general de Sevilla » 

Podemos agregar que el general Rodríguez 
Arias aci'pta el alto y  difícil cargo que se le 
ofrece y que su nombramiento ha sido acogi­
do con aplauso Jo la opinión en la Peninsnia. 
como lo será también ea la gran Antilia, don ­
de cuenta con grandes sirapatios.

LOS ISG EN IERO S M ILITARES
.Ayer celebró este distinguido cuerpo la fes­

tividad de su patrono el santo rey D . Fernan­
do m  de Castilla, oon la misma aolemnidac 
que en años anteriores.

Desde las diez y  media, hora señalad» pa­
ra la fiesta, multitud de coches llegaban á las 
puertas dol templo de la santa iglesia cate­
dral, y  los tranvías de la plaza de la Cebade 
y  de Leganés iban llenos ds personas invita­
das al solemne acto.

Varios je fes y  oficiales del cuerpo, comisio­
nados por sus compañeros, recibían ó las se­
ñoras, cumpliendo su cometido con la galan­
tería proverbial de los militares españoles.

En el atrio, qne estaba adornado con col 
gaduras y  escudos, formaban secciones de los 
regimientos de zapadores minadores y  de la 
brigada de telégrafos.

Momentos antes de las once llegó á la igle­
sia el protovicario general castrense, obispo 
auxiliar de Toledo, ai que tributaron las tropas 
los honores de ordenanza.

Acto continuo las bandas y  cornetas ento­
náronla Marcha Heal, y  Jas banderas de los 
regimientos y  el estandarte de la brigada de 
telégrafos fueron llevados á la iglesia, escol­
tados por varios ofioiales con la espada des­
nuda.

Las banderas y  el estandarte fuerou coloca­
dos al lado derecho del altar mayor, dándoles 
la guardia loa gastadores de los regimientos 
de ingenieros.

E l hermoso templo de la calle de Toledo 
presentaba un magnifioo golpe de vUta; á la 
derecha é izquierda del altar mayor alzábause 
dos púlpitos con facistol, y  sobre estos púlpitog 
los trofeos.

En el crucero de la izquierda, y  en primer 
término, el altar con la imageu del R ey  Santo.

En toda la iglesia, y  sobre cada pilastra ha­
bia banderas y  panoplias con atributos de 
los cuerpos de ingenieros.

También se babia construido un coro provi­
sional que obstruía las dus puertas laterales, 
dejando libre la del céutro para dar paso á la 
gente en la iglesia, por debajo de una bóveda 
cilindrica fingida.

Poco después de las once dió principio la 
misa, oficiando de pontifical el señor obispo 
auxilir de Toledo.

La capilla maestro del Mateos, compuesta 
de cien profesores, interpretó la misa del 
maestro Manciuelli,

E l sermón estuvo á cargo del canónigo se­
ñor Castellute, quien, después de enumerar coa 
gran elocuencia las victorias del R ey  Santo y  
enaltecer las virtudes que le adoraban, reco­
mendó á los ingenieros que sigan el ejemplo 
que ofrece au excelso patrono.

La may-.iria de los asistentes pertenecía al 
elemento militar.

En los bancos del centro se veia á los seño­
rea miuislro de la Guerra; presidente del Sa­
nado, general Martínez Campos; capitán gene • 
ral de Castilla la Nueva. Sr. Pavía; los gene­
rales Ceredo, Castro, Barranco, Obregón, Cor­
tés, Concha y  otros muchos que no recorda­
mos.

Repreaeatantea de la Armada, del Cuerpo 
de artillería, de las armas de infantería y  oa- 
balleria, Sanidad Militar y de Administración 
Militar, y  de todos los je fes y  ofioiales del 
Cuerpo de Ingenieros, de guarnición en Ma­
drid, francos de servicio.

Los jefes y  oficiales de ingenieros, se re­
unieron anoche en fraternal banquete en el tea­
tro de la Alhambra.

Los soldados tuvieron rancho extraordina­
rio,

Crónica oficial
G n cets ile Itladrid

GRACI-A Y  JUSTICI.A,—Real decreto jubi­
lando á D . Francisco de Sales, magistrado de 
la andieucia territ -lial de Gáceres.

Idem á D. Antonio Pérez Ventana de la da 
Las Palmas.

Idem á D. Víctor Pollede de la de Gerona.
Varios decretos de indulto.
GUERRA.—Real orden disponiendo pase 

á la situación de reserva D. González Cha­
cón.

Idem nombrando cabo do la  Capitanía ge­
neral de Valen da á D. Rosendo Moiño y 
Mendoza.

Otra disponiendo que D. Felipe Fernández 
Cavado pase á la situación de reserva.

Idem nombrando segundo cabo de la Capi­
tanía general .te Extremadura á D. Juan Gu­
tiérrez Cámara.

P or telégrafo
París 30.— Siguen desconociéndose las cau­

sas de la gran catástrofe ocurrida en Corbeil, 
en los estableoimientos de M. Darblay, á pesar 
de haberse atribuido en un priucipíj á haber 
estallado una cdlJera.

-Aunque también se d ijo  que ei siniestro 
habia alcanzado los almacenes y  molinos, és­
tos no han safrido nada; los almacenes son los 
que han quedado completamente destruidos. 
Contenían éstos 70.00U quintales de trigo.

/¿orna 30.— £1 ministro de Negocios Extran­
jeros ba presentado á la Cámara de los dipu­
tados un proyecto autorizando al gobierno i  
ajustar un convenio comercial pjovislonal 
italo-cspañoJ.

Rom a  30.— El jefe del gobierno Sr. GioUltí, 
ha presentado á la Cámara el proyecto de 
concesión de seis duodécimas provisionales 
dcl presupuesto.

Declarada la urgencia para dicho proyecto, 
ha pasado éste á la  comiaion de presupues­
tos.

B erlín  30.— Algunos centenares de socia­
listas acompañaron ayer á la cárcel á su corre­
ligionario Feas, qne iba á cumplir una sen­
tencia anterior.

La policía les ordenó que se dispersarán, y 
ante ia negativa de los mismos, hizo uso de 
los sables, cansando heridas á varios de los 
manifestantes.

Viena 30.— Parte de la guarnición austría­
ca de Brody, pasó inadvertidamente la fron­
tera rusa.

Prevenidas las tropas rusas de las cercanías 
acudieron á aquel punto; pero los austríacos 
habían reparado su error y  regresado á su te­
rritorio.

G róaica parlam entaria
SENADO

Abierta á las tres y veinte, bajo la presi­
dencia dei señor general Martínez Campos, 
fué leida y  aprobada el acta de la anterior.

£1 Sr. Montejo y  Robledo rectifica algunos 
conceptos que expuso ayer el Sr. Botella res­
pecto á  la clase de expediente que debe en­
viar el ministerio ds Fomento aoSre los pro­
yectos de ferrocarriles.

La Presidencia advierte á  dicho senadorAyuntamiento de Madrid



qué la costumbre seguida ts que se pida el 
cipodieiite técnico, j  roaDifiesta al señor ba- 
rou de Covadonga que iutcrprctó éste ayer 
mal las palabras y  el sentido de la petición 
que hizo al ministro de Fomento la ilesa.

El Sr TuCdn rectifica también al Sr. Mon- 
tejo.

El Sr. Angosto pide varios datos.
El señor ministro de Estado manifiesta que 

una indisposición ha impedido al presidente 
del^ Consejo acudir á la Cámara, pero que él 
está dispuesto á sostener el debato aun eu el 
caso de no haber llegado hoy las notas cam ­
biadas acerca del modvs vitendi.

El Sr. González (D . Venancio) lamenta la 
indisposición del ilustre je fe  del gobierno, 
pero no desiste de discutir el asunto porque 
aun careciendo de las notas le basta al orador 
conocer el preámbulo que las sintetiza y  que 
precedo al decreto publicado en el Journul 
O /Zm ií/llegado hoy á Madrid.

Dice que la im portada do la cuestión y  la ¡ 
necesidad de tratarla, la han reconocido ann- ’ 
que por motivos diversos y  encontrados, lo i 
mismo por el gobieruo que por la minoría á j 
que pertenece, la cual ha querido pasar por la i 
contrariedad de que se suspenda un debate : 
que alcanzaba tanta trascendencia como el j 
qne mantenia con su discurso interrumpido j 
ayer por el Sr. Groizard. ¡

E l partido liberal—dice— en víspera de que ¡ 
rija el modus vitendi, estaba obligado á hacer : 
declaraciones terminaules para evitar e itra - 
rioa de la opinión en un asunto quo, á su ju i­
cio, uo ha recibido sanción moral ni expresa 
de las Cortes.

Expone la situación arancelaria á la subida 
al poder del partido liberal conservador, si­
tuación qoe  pensaba resolver y  en cuyas ges­
tiones el partido liberal ha estado observando 
la actitud más patriótica y  prudente.

T ie n e ,  p u e s , d e r e c h o  á  q u e  s e  le  r e c o n o z c a  
e l  d e  t r a e r  e s ta  c u e s t ió n  a l  P a r la m e n to , y  n o  
>3ra fin e s  p o l í t i c o s ,  s in o  p a r a  e v it a r  q u e  en  
o  s u c e s iv o  su fra n  m a y o r e s  p c i j u i c i o s  l o s  in ­

t e r e s e s  d e !  pa la .
Dice que el modus vivendi por estar dentro 

del plazo que espira ea 30 de Junio se halla 
comprendido cu la autorización que le conce­
dieron las Cortes. El lo cree así, por más que 
estima fá il probar lo contrario; pero no entra 
á discutir porque después de todo e.stima qne 
es uua cuestión que no vale la pena al lado 
del asunto principal del debate.

Respecto al cambio de tarifa mínima en­
tiende que ya es otra cosa y  que en manera 
alguna caía bajo tos def.'ctos de la autoriza- 
ciou. Es, puede decirse, un nuevo tratado sin 
término conocido y  por serlo considera que 
no debeteucr vigencia ni un solo dia siu la 
saucion de las Cortes.

£1 hecho es que estamos en presencia de 
un eonveniu provisiocal que puede convertir­
se en defiaitivo si so prorroga indefinida- 
mente ei término del cambio de esas tarifas 
mínimas.

Partidario el orador de que se reauud sen 
las relaciones comerciales con Francia, felicí­
tase en (principio de que se hayan llegado á 
reanudar, siquiera lamente los efectos dcl con­
venio establecido.
Sin embargo, la primera cuestLen-dioe -que 

interesa es saber su termino, cnándo concluye 
el modus vivendi.

Despnes opina debe ezaminars» el alcance 
de lo concertado, por si fuera unsaerificio pa­
triótico hecho por el Gobierno en aras de las 
exigencias desconsideradas del Gabinete fran­
cés; sacrificio que lamenta tanto más, por 
haber resultado estéril para España, sin con­
seguir de Francia nada, antes concediéndole 
ahora más, mucho más de lo que no se quiso
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por dignidad nacional concederlo en el mes 
de Enero.

Considera qno la elevación de la escala al­
cohólica debió ser un ponto que jamás perdie­
se de vista el Gobierno español para defender 
BUS vinos frente á la tiránica legislaciou adua­
nera y  administrativa de Francia.

Cree que el gobierno francés no h i  sido 
sincero al negar tuviese facultades por autori­
zación para señalar ese grado máxime a lco­
hólico, porque si pudo ofrecer para compro­
meterse á pedir á sus Cámaras la necesaria 
autorización para lo  que intentasen pactar.
Y  además, si con ello quisiese decir que sé 
lucha con una importancia legal, jpor que 
nosotros también no respondemos escudándo­
nos con no poder alterar un régimen arance­
lario aprobado por las Cortes?

Pregunta si después de pactada la tarifa 
mínima, el Gobierno tiene el propósito de 
usar de la autorización para modificar el ré­
gim en arancelario.

El orador pide unos minutos de descanso y 
la sesión se reannda á las ciuoo y  media.

Continúa el senador liberal ampliando el 
argumento de la gradaaoién alcohólica con 
examen minucioso del adeudo comparado 
éntrelos vinos procedcntos de las distiutas 
provincias españolas.

CONGRESO

Se abre la sesión á las nueve en punto, bajo 
la presidencia del Sr. PiJal.

Se lee y  aprueba el acta de ayer.
En el banco azui el ministro de líltramar.

I * r f s a p - ' i ‘ 8 t o  d e  C u h a  
£1 Sr. Hernández Iglesias contesta en 

nombre de la Comisión al Sr Serrano, empe­
zando por declarar que á todos loa españoles 
anima el mismo deseo de atender al desarro­
llo  y  bienestar de Cuba, negando que puedan 
Burgir allí cuestiones ni luchas de raza, cen­
surando á los que niegan el progreso de la 
gran Antilla, el cnales evidente lo mismo en 
el terreno económ ico como en todos.

Defiende las iniciativas dcl ministro de 
Ultramar, de quien dice que tiene un progra­
m a completo para mejorar los aervicios y  cen­
sura por falta de patriotismo á los que dicen 

' que el país se arruina y  carece de recursos 
para salir de so postración, citando á este 
propósito la ley del Banco, achacándolas per­
turbaciones da nuestro crédito á las alarmas 
que dirundieron los que combatieron la ley 

: cuando no era más que proyecto, 
i Dice que cuanto se habla de loa presupues- 
: tos de Cuba, es una repetición de lo  más v u l- 
¡ gar que so dice contra 1 s de la Península.
! Recuerda al Sr. Serrano lo que ba  dicho 

por el cable el presidente del partido Union 
Uonstitucional Sr. Apezteguía en su último 
despacho y comenta el contenido de ésto para 
deducir que no so halla conforme con lo  dicho 
por el Sr. Serrano y para afirmar que es más 
luminoso el telegrama con e l proyecto del 
Gobierno, que no el discurso del Sr. Serrano.

Habla después de las autorizaciones que de­
fiende por considerar responden todas á me­
joras en ia admiuistracion.

Habla después de las relaciones comercia­
les de Cuba y  Puerto Rico, é Invita al Sr. Se­
rrano á que concrete sus soluciones y  si pare­
cen buenas so acepteván.

Y  termina excitando á la unión y  á la con- 
cordi , para que fundidas en una todas las as­
piraciones, busquemos todos de consuno el 
bienestar moral y  material do nuestra grau 
provincia ultramarina.

El Sr. Serrano rectifica muy brevemente, 
no contestando á nada de lo que le habia pre­
guntado el Sr. Hernández Iglesias.

El señor condo de Torrepando, que habia 
pedido la palabra para alusiones, consume el
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segundo turno en contra de la totalidad, em ­
pezando por explicar por qué no formuló voto 
particular al dictamen de la comisión.

Dice que según sus noticias en Cuba había 
hecho muy mal efecto el proyecto presentado 
por el ministro pues en él se han castigado 
mucho los créditos destinados á instrucciou 
y  obras públicas, desapareciendo loa elem en­
tos do cultura.

Ocúpase detenidamente de la organización 
de los servicios, y  dice que todos los dias 
pide á Dios que el Sr. Romero Robledo, salga 
del ministerio de Ultramar para evitar la rat- 
ua de Cuba.

El señor ministro de Ultramar; Sin que sea 
por eso, sé yo que todos los dias se lo pide 
S. S. á su Divina Magestad, pero no le’ oye. 
(Risas).

El señor conde de Torrepamlo continúa su 
discurso censurando el impuesto sobre el azú­
car, que ha causado profunda impresión eu 
Cuba; estudia los ingresos diciendo que no 
había tal superávit, y si uu buen déficit, cen­
surando además que se haya hecho uua eco ­
nomía do cien mil pesos en ei crédito de la 
Guardia civ il, y  se hayan aumentado je fesy  
no soldados, siendo asi que el bandolerismo 
no ha sido exterminado ni con mucho en al­
gunas provincias cubanas.

Se suspende la sesión á las doce y  cinco.

!

*  •
¡Sesión  d e  la  t a r d e

Se reanuda la sesión á las tres de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. PiJal.

Se da cuenta del despacho ordinario. 
l ‘ reK u n (asi

El Sr. Vincenti piesenta una exposición y  
el Sr. Azcárate dirige un ruego al ministro de 
la Guerra, relativo á la interpretación da va­
rios artículos del Código do Justicia Militar.

Los Sres. Pardo, Guerrero, Marin y  ooade 
de Serra defienden proposiciones de ley.

ORDEN DBL DIA 
Se aprueban definitivamente varios proyec­

tos de ley.
l*roN npne8toi9

Empieza la discusión de la sección sépti­
ma: Fomento

El Sr. Alvarez Capra consume el primer 
torno en contra de la totalidad.

En su discurso ocúpase cou gran deteni­
miento de ias traiisfurmacionei que ha sufri­
do el ministerio de Fomento, añadiendo des­
pués que todos los presupu''atos tieneu el ca­
rácter del ministro qne los hace, y los actua­
les lo dcmueatrau más palpablemente, pueslos 
directores que rodean al ministro hacen todo 
lo posible por hacerlo mal.

Hace después nn detenido estudio del pre­
supuesto, ocupándose de la instrucción pri­
maria, de la escuela de ingenieros y  arqui­
tectos de Barcelona, de la provisión do cáte­
dras en la Escuela Nacional de Música y  De­
clamación, de la supresión de la Escuela Po­
litécnica, disposiciones y  medidas que cen­
sura, que según el orador dificultan los ser­
vicios encomendados á eatn departaraente.

El Sr. Villaverdc (D . E.) ea nombrejde la 
comisión le contesta, en un brillante y  breve 
discurso, cosa que no hacen los diputados que 
combaten los presupuestos, manifestando al 
Sr. Alvarez Cap.a que como todos los que has­
ta aquí se han ocupado de presupuestos han 
empezado por dedicar alabanzas al voto par­
ticular de la minoría liberal, sin exponer que 
ciase deeoonóm ias ni de reformas de servi­
cios se proponen en ese voto.

Expone que en el presupuesto que se dis­
cute se han hecho verdaderos s icrincíos par» 
llegar á la cifra de dos millones de economías, 
y que la supresión de algunas enseñanzas, te­
nían por fundamento el no tener nn fin prác­

tico, y  algunas como la de gimnasia son pu ­
ramente de l u j o . _______________

Boletín com ercia l
ÜLTIM.AS TRANS.ACCIONES 

Vitigudino (Salamanca.) — Trigo barbilla 
a 40*00 rs. fag.: id. común a 40: centeno a 27. 
cebada a 21; algarrobas a 22: garbanzos supe- 
rio-es a loó: tr.edianos a 80.

I,a coaecha se pre.senta regalar.
Tiempo propio de la estación.
Los precios sostenido.?.
Existencias reducidas.
Villalon (Valladolid).—Trigo a 4.TÓ0 rs. fag: 

cebada a 22 rs. fag; queso a 27 rs. fag.
M e d i n a  del Campo.— Harina de primera a 17

reales arroba; trigos: superior a 47; corriente 
a 46‘50; centena a 26; cebada a 22; algarrobas a 
22: garbanzos: superior a lóO regalar a 100; la­
na negra a 62; vino tinto: a 11; blanco a 8; vi­
nágrenle 13 a 14; ovejas de 60 a 68; canomcs de 
65 a 65; corderos da 40 a 45.

Nava del Rey .-H arinas de primera a 18; de 
segunda a 17; de tercera a 15; trigo: superior 
a 47; corriente a 48: centeno a 3); rebada a 22, 
garbanzos; superiores a 150; regulares a 125; v i ­
no tinto a 10; b 'acco  a 9; algarrobas a 21: mue­
las a 48.
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4»--ncrllJahl« alfi-Tr‘ ado..

Büietw de Ouba: —
Id. Hluotecariosde id  law  
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_  Id cM ». 4 OíO..
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3porl&-Oi7xr.csi.  •
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Rio Tinto.............................
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Una vez solo, pudo Olivier meditar fríamen­
te en sn sltnaeión, y llegó pronto por si mismo 
i  eoQvcncerae de las razones invocadas poco 
antes por Ur. de Tancarvel.

En realidad, lejos de S)r fatal para él la 
muerte de Hanyvel, podía hacer desaparecer 
los obstáculos que lecerrab&u el camino de la 
felicidad.

Pasada la terrible angustia bajo cuyo peso 
tksbia creído sucumbir, hubo de confesarse i  si

propio que la muerte de Hanyvei no le causaba 
tanto dolor como habia creído su amigo.

Su inquietud y  su pena eran por otro motivo.
Quedaba el jurameuto hecho por Enriqueta 

de u ) volver á verle siuo con la autorización de 
su madre; queljuramento deciega obediencia; 
aquel «oto filial de de.trozarse el corasónan­
tes que causar á su madre el mcn ;r disgusto.

Sin embargo, después de reflexionar, le in­
quietaron menos estas promesas. Por una sola 
mirada de la que amaba, considerábase capaz 
de ser mil veces perj.iro. ¿Sentirii Enriqueta 
menos amor por él7 ¡Tendría más valor? No lo 
creia, y  esperaba que la refiex'ón llevarla tam­
bién á Enriqueta a faltar al juramento que le 
babia arrancada la inten.’ idad del dolor.

Así qne se resolvió confiarse al tiempo, 
ese dueño soberano de loa destinos del hombre, 
no poniendo nada de sn par e, al jienos par el 
pronto, para ver á su adorada.

Volvió i  s 18 hábitos ordinarios, consagrán­
dose con ahiuco á sus trabajos, en los cuales 
encontró á la vez distracción para sus penas y  
la seguridad de adquirir algunos titnlos, no 
para el amor, sino pata la mano de Enrl-, 
qneta. ‘

En los ratos de vagar no hablaba más qua de 
ella. ¡Y  hubiera podido pensar en otra cosa?

Habla hecho de Cosimo su confidente, y  digno 
servido’ escuchaba sin pestahsar tas intermi­
nables divagaciones de su joven amo.

Coaímo era pira  Olivier otro él, y  le trataba 
con la tí-a’iqueza del hombre que eu la soledad 
y  la reflexión interroga á su conciencia.

Eco fiel de las dudas, de los pensam’.entos y  
de Isa eaperanz-s del joven, respondía siempre 
el viejo lo que aquél deseaba que respondiese. 
Kl pobre enamorado si noerafeliz.porlom eaos 
vivía BOieg.do.

Trauscurricroa días, «emaoas y  aun meses 
sin recibir Olivier noticia alguna de Enrique­
ta. Intentó verla; pero fué en vano. Como en 
otro tiempo, la esperó en el pórtico de la ig le ­
sia; pero ella no iba.

Y, ai 1 embargo. Eoriqneta vivía á dos pasos: 
únicamente le separaba de ella eljsrdín: desde 
sus ventanas podía ver las de la casa de su 
amor, porque el invierno había llegado y  el fo­
llaje que antes le impedía ver la casa, ya  había 
caído.

i Hubiérale sido fácil entrar en el jardín, pero 
I no se atrevía á desobedecer las ordenes de 
¡ la  mujer que ejercía sobre su corazón decisiva 
I iuñaencia.

Mas con ol tiempo penetró en su alma la
: duda.
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Espectáculos para hoy
APOLO.—(Beneficio del primer actor cóm i­

co  yD irector M m u ilR jd r g u e z .) -A  las ocho
y  tres cuartos. -L a s  cam panadas.-La Rep 
b l i e a d e  Chamba.—Los baños del Manzanares 
—Los aparecidos. • Lascampauada?.

TIYOLI.— A las ocho y  tres cu artos.-L a  
madre del cordero. -P e r o  c5m i está Madrid, — 
C alderón.-Pepa la Frescacho.ia.

GRAN CIRCO DE P A R IS H .-A  las nueve de 
lauoche.—GraufuEClon de ejoroicios ecues­
tre* gimnásticos, cón ico»  y  acrobá-icoj.

Entrada general. 50 céntim os.
CIRCO DE COLON.—A las ocho y  media.— 

Gran función de ejercicios y  en ia que tomará.
Darte ia sin rivi-1 Qeraldine.

j a i - a l a i  d e  MADRID.—a  las cinco y  
cuarto de la tarde.—Gran partido de pelota 
á cesta entre cuatro afamados jugadores.

 Y llegó á pensar si no le amarla.
Decidióse, al fin á escribir á Enriqueta, pues 

una palabra suya bastarK para sacarle de 
aquella horrible incertidumbre. He aquí lo  que 
ella le contestó:

«Amigo mío: El no veros es una crueldad; 
p e r o  uujusto castigo de mi debilidad pasada 
y do la falta qoe cometimos. Decía que sois 
desgraciado. ¡Creéis que yo puedo sor dichosa 
lejos de vos? Por vuestro amor y  el mío os 
suplico que no 08 abandone el ánimo. Quizás 
no esté lejos el día en que debamos reunir- 
uos.»

Esta carta fué para Olivier como un rocío ce­
lestial que le devolvió la vida. M ily  mil veces
Iwsóaquellos menudos caracteres que había 
trazado la mano de su adorada.

No comprendía cómo pudo dudar da ella un 
solo instante, y  se lo censuraba como un cri 
m eo.

—¡Ah!—se decía á eí prop io—¡Después de 
ana carta como ésta, esperaré con paciencia 
toda nna etamidadi

Felizmente esta eternidad no fné de larga
duración.  ̂ .  v

A n t e s  deocho días después de haber reci­
bido Olivier la carta mensajera de la felicidadAyuntamiento de Madrid



EL AGUILA
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Calle de P reciados, núm . o ,  esquina á la de Teluan

E S T A d O N  D E  IN V IE R N O
PRECIO FIJO-ANO DE 1892 A 1893-

Trejcs completos de patcn, jergas, tricot negros colores de
Pantalones paten, tricot y  novedad

Id negros de castor y  elasticotin 
Chalecos negros y  novedad en varios géneros 
Americanas de paten. tricot y  jerga 
Ohaquéa tricot y  jerga
Sacos y  sobretodos en jerga, vicufia y  chinchillas 

Id Con pieles 
Batas y  balines lanilla y  lartan 
Levitas cruzadas de psño y  edredón 
Fracha en paños y  cschlmires 
Capas enteras en pañi s de Bejar y  Tarraza 
Karricba de melton y  otro? góneros 
Rusos chinchiras y  patones 
Idem con esclBVii,8 alta novedad 
Togas pañete con vueltas de terciopelo 
Pirdesus entretiempo, lanilla, jerga y  casimir 
Impermeables 
Macforlands novedad
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ptas. s  E R V I C I O S  D E  L A  
COMPAÑÍA TRASATLANTICA

Todo recien construido y  confeccionado con la elegancia y  esmero que tiene acreditado 
este grandioso estabUtecidablecimlentc, primeroen sii clase eu Españay al nlve! d é l o s  
mejores del extranj'ero, tanto per su orpanizacióu, como por la buena confección de las 
prendas.

Altas novedade para la medida en géneros del pais y  exfrauj'er. a.
N0T.4 Seré debicadameuie atendida cuaiquier reclamación justa i 

compradas en esta casa.
quejse baga de prendas

GGMPiill COLONIAL

C H O C O L A T E S  Y CAFE
u  c í s i  (¡r í. P í6i m 'o ü 'c o k m c c r a  b m u j a i  n  a , u n o

Y FABRICA

9.000 KILOS DE CHOCOLATE AL DIA

38 MEDALLAS I-E ORO Y RECOMPENSAS INDUSTRIALES

DEPÚ3IT0I GENERAL

18  y  s e ,  C a l l e  M a y o r ,  1 8  y  2 0  
.MADRID

D E  B A R C E L O N A
üles de Alayode IS92

L í n e a  d e  l a s  A n t i l l a s
NEW  YORK Y VERACRUZ

Combinación i  puertos americanos del Atlántico y  puertos N. y  del Pacifico.
K116, de Cádiz, vapor «Ciudad de Santander* para Puerto Rico, y  

Habana y  con trasbordo para Progreío, Campeche, Fronteray Vera-

E120 de Santander, vapor «Reina Cristlnai para Coraña, Puerto 
Kico, Habana y  Veracruz.

El 30 de Cádiz vapur «Hentevideo» para Las Palmas, Puerto Rico, 
Habana, Progreso y  Veracruz y  con trasbordo para los litorales de 
Puerto Rico y  Cuba, Fstados Unidos, Tuxpam y  Tampico.

L í n e a  d e  F i l i p i n a s
El 27 de Barcelona, vapor «San Ignacio de Loyola» para Port-Said, 

Aden, Colombo, Singapoore y  Manila.
LINEA DE BUENOS AIRES.—El 7 de Cádiz, vapor «Antonio López» 

para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y  Buenos Aires.

S e r v i c i o  d e  A f r i o a
L in e a  d».YIarruecu».—El 18 de Barcelona vapor «Rabac» para 

Malilla, Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casablanca, 
Mazagan y  bogador.

S e r v ic io  d e  T á n g e r .—De Cádiz para Tánger los Innes, 
miércoles y  viernes; y  do Tánger paraCadiz los martes, jueves y  si" 
hados.

Para mas informes en Medrid, A ge cia de la Compañía Trasat­
lántica, F u e r t e  d e l  -Sol. lO .

55 too  03
a

TENIA Ó SOLITARIA
S« 0Q**¿ ó 9 horaí, IcmnnJo
U S  CAPSULAS TENIFUGAS 

üK MURLiN'j Jri'.giKL,
A rtícu l, y  W aiirúl, y  i r i ü r i j d c s  

farmacias.
COrs*. fraFco. y  I tir 6.V, ho nsuiita"riií̂ cjcic A t-rovineiaá.
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A ST IL L E R O , DIQUE Y T A LLE R E S
DE VEA-MÜRQUÍA HERMANOS

Eiv C A i i ia
Cocstnicción y  reparación de buques.— Fundición de 

metales para toda clase de construcciones.

O

Realización anligQedades
Santa Catalina, 12, 

bajo.

C A B E L L O  Y B A R B A  — 'C O L O R  N A T U R A L
Prontdor dB 8. U. I» R»¡na d» Inglstern 

r  o» s. U. el Emptrtdof d» Ruei»,
1 U E D A LL a  d e  o r o  T  3  d e  p l a t ar  1 M ED A LLA  DE ORO T  3  DE PLATA

RÉPARATEÜR..QÜINQUINA

C A S P A

A. PASTOR
i i m

1

1

60, CALLE DE ALCALA. 60
Participa á su num erosa clientela, y  al público en general, 

que ha recibido un nuevo y  variado surtido de especialidades pa­
ra la boca, cuyo surtido hasta el día de hoy no lo con oce  ni lo  tie­
ne ningún dentista m ás que el Sr. P astir. 

Tam bién ha hecho una rebaja de precios , y  á continuación se 
expresan. 

Dentaduras sin cubrir el paladar ni extraer raigones á  4 0 0  
pesetas. 

Dientes sueltos á  3  pesetas. 
Limpieza de la boca á  2 ,5 0  pesetas. 
Se extraen muelas sin d olor y  se curan toda clase de enferm e­

dades de la boca  por crón icas que sean.
Ayuntamiento de Madrid




